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MINUTA
COMITÉ SELECCIÓN



Reunión:	CS06-2025
Fecha: 	             Martes 27 de mayo de 2025
Modalidad: 	Presencial
Lugar: 	            Edificio de Naciones Unidas 
Hora: 		De 10:00 a 3:30 p.m.

I. PARTICIPANTES 

Dra. Celina de Miranda/ONUSIDA; Lcda. Marta Alicia de Magaña, MCP-ES; Sra. Doris Acosta/REDSAL+; Lcda. Susan Padilla, PASMO; Dr. Anibal Quijano, USAID y Lcda. María Eugenia Ochoa/MCP-ES. 

II. AGENDA; 
1. Saludo
2. Analizar las expresiones de interés de los subsectores:
3. MTS
4. ONG´s Internacionales
5. ONG´s Nacionales 
6. Acuerdos sobre los resultados del Análisis
7. Lugar y fecha próxima reunión

1. Saludo
Lcda. Marta Alicia de Magaña inició la reunión agradeciendo la presencia de los participantes. Esta es la sexta reunión del Comité correspondiente a este proceso de elección, y con ella se espera concluir las sesiones de análisis. Con esta reunión, prácticamente el Comité culmina sus funciones, las cuales serán oficialmente entregadas el próximo 3 de julio con la presentación de las credenciales de todos los representantes. 
Esta actividad está programada para las 10 de la mañana. A pesar de que nos encontramos un poco adormecidos a esta hora, originalmente se había previsto un mayor tiempo para esta jornada, considerando la posibilidad de recibir más postulaciones, ya que se esperaba participación de tres subsectores. Sin embargo, solo se recibieron una carta de expresión de interés de mujeres trabajadoras sexuales, una de una ONG´s internacional y tres de ONG´s nacionales.
El evento estaba programado hasta las 3 de la tarde, incluyendo un espacio para almuerzo, y posteriormente continuar con el análisis de aquellas propuestas que no alcanzáramos a revisar inicialmente, para así concluir con los acuerdos finales sobre los resultados del análisis y proceder al cierre formal de la reunión. Sin embargo, vamos a acortar el proceso, tal como fue explicado, ya que las instituciones que han presentado sus propuestas son conocidas, cumplen con todos los criterios establecidos y tienen el perfil requerido para continuar como miembros. Esta condición ya se había considerado previamente cuando se propuso agilizar la reunión.

Dado que se recibió solo una postulación por cada uno de los dos primeros subsectores mencionados, el análisis será breve. En cambio, el análisis que requerirá más tiempo será el correspondiente a las tres propuestas de las ONGs nacionales. 
2. Evaluación del subsector MTS
Lcda. Marta Alicia de Magaña: Vamos a iniciar con la revisión correspondiente al subsector de mujeres trabajadoras sexuales. Para ello, es necesario abrir el archivo y verificar la organización que presentó su documentación, que es Orquídeas del del Mar, cuyo correo fue enviado el 23 de mayo, exactamente en la fecha límite, a las 5:40 p.m. También se recibió un correo adicional, enviado por la organización Las Guerreras, quien no presentará propuesta para esta ronda del Fondo Mundial, ya que no cumplen con los requisitos establecidos. Aunque el lenguaje del correo menciona "ronda", comprendemos que se refiere al proceso de elección en curso.
Además, en ese mensaje se expresa el deseo de participar en la elección de la representante del sector de mujeres trabajadoras sexuales en el MCP, pero sin presentar una candidatura. Se manifiesta la intención de participar en el proceso de votación junto a las compañeras. Sin embargo, no se cumplió con la entrega de la carta de expresión de interés en el plazo previsto.
Pasando a lo sustantivo: revisaremos el documento presentado por Orquídeas del Mar. La dinámica establecida implica verificar que cada postulación cumpla con lo requerido en los Términos de Referencia: carta de expresión de interés dirigida a la presidencia, identificación de la persona nominada, y cumplimiento del plazo de presentación. En este caso, se verifica que la organización cumplió con todos los requisitos establecidos.
Una vez confirmada la postulación válida, corresponde definir si será necesario realizar un proceso participativo o si se designará directamente, evaluando la pertinencia de utilizar los escasos recursos disponibles. En procesos anteriores, como el del subsector PVS o el de HSH y personas trans, hubo una participación significativa y se realizaron reuniones presenciales con inversión logística. Sin embargo, en este caso, con solo una postulación válida, el Comité considera que no es necesario realizar un evento presencial.
La propuesta es que la organización Orquídeas  del Mar, en calidad de postulante única y cumpliendo con todos los criterios, sea notificada para que convoque una reunión interna con las demás organizaciones del sector y definan de forma autónoma a la persona suplente. Este procedimiento sería similar al utilizado para el sector HSH.
En cuanto a los requisitos, se solicitó la carta de expresión de interés, el formulario 2 con la información organizacional y el currículum de la persona delegada. En el caso de Orquídeas del Mar, se recibió la carta formal, el formulario debidamente completado y un currículum. No obstante, se detectó una inconsistencia: en el formulario se indica como contacto a Audilia Lorena Serrano, pero se adjuntó el currículum de Zuleima. Ambas son miembros activas de la organización. Esta situación será aclarada directamente con la organización, tal como se hizo en un caso similar con otra ONG.
Mientras tanto, se enviará un mensaje a Lorena Rivera para confirmar oficialmente quién representará a la organización. De hecho, en el formulario se menciona su nombre como contacto, aunque en la carta no se detalla explícitamente. A la espera de confirmación, se acuerda dejar constancia en el acta de que ambas personas pertenecen a la organización y que la delegación se formalizará una vez se notifique quién será la titular.
Por tanto, la propuesta del Comité es no realizar una reunión amplia, sino notificar a través de Orquídeas del Mar al resto de organizaciones del subsector, para que elijan entre ellas la persona suplente y notifiquen su decisión mediante acta y listado de asistencia. Este mecanismo se aplicaría bajo los mismos términos utilizados en el caso del sector HSH.
Según el listado compartido por Orquídea del Mar, las organizaciones identificadas como parte del sector son: Colectivo de Mujeres Trabajadoras Sexuales Venus, Las Guerreras (que ya confirmaron no participar), Colectivo Flor de Piedra, Liquidámbar y la propia Orquídea. OTS expresó previamente su decisión de no participar.
En consecuencia, se reconoce que solo Orquídeas del Mar expresó interés formal en esta convocatoria. Para efectos del proceso de acreditación, se le reconocerá como representante titular, dejando a su cargo la elección de una suplente en el tiempo y forma que el sector considere adecuado. El Comité acuerda formalizar esta decisión mediante nota enviada a través de Orquideas del Mar, solicitando que se realice la elección interna y se remita el acta correspondiente, junto con la invitación enviada a las organizaciones. Cabe aclarar que no se exige personería jurídica para esta participación, punto que causó confusión en el subsector. Esta elección se considera un espacio representativo y de articulación, y no está supeditada a la ejecución de proyectos, como algunos actores del subsector han manifestado.
Con esto se concluye la revisión del subsector de mujeres trabajadoras sexuales.	
3. Evaluación del subsector ONG´s Internacionales 
Lcda. Marta Alicia de Magaña: En el caso de las ONGs internacionales ocurrió una situación muy similar a la que vimos con otros subsectores. Según me comentó la Lcda. Susan Padilla, la convocatoria fue enviada inicialmente al listado de organizaciones proporcionado por ella, siguiendo el mismo procedimiento utilizado con el resto de los subsectores. Entre las organizaciones invitadas estuvieron PASMO, Plan Internacional (que, aunque no presentaría candidatura, se consideró importante su involucramiento en el proceso), Médicos  del Mundo, PSI, Ayuda en Acción, Save the Children, PSM y Serafín.
De todas estas, únicamente PASMO presentó carta de expresión de interés. PSI había manifestado en un inicio su intención de participar, pero según información proporcionada por Lcda. Susan Padilla, posteriormente se retractaron debido a limitaciones de tiempo y carga laboral, derivadas de los recientes recortes presupuestarios. Carmen Elena, de PSI, indicó que la organización no podría asumir la responsabilidad debido a la demanda que implicaría.
En cuanto a los demás, no se recibieron cartas de postulación. Lcda. Susan Padilla mencionó que PSI podría haber enviado una nota de declinación formal, pero no se pudo confirmar su recepción al momento. Sin embargo, sí se confirmó un correo de Carmen Elena fechado el 21 de mayo, en el que agradecen la invitación y comunican oficialmente que, tras un análisis interno, han decidido no postularse. Reiteran, no obstante, su disposición a colaborar con el MCP-ES.
Por tanto, la única organización que manifestó formalmente su interés fue PASMO. Su carta, dirigida a la Dra. Celina de Miranda y fechada el 21 de mayo, fue enviada dentro del plazo previsto. En ella, PASMO solicita ser considerada para integrar el Mecanismo de Coordinación de País (MCP-ES), destacando su carácter local, sin fines de lucro, con presencia en cinco países, incluyendo sede en El Salvador. Explican que trabajan en alianza con organizaciones comunitarias, entidades privadas, clínicas, laboratorios y ministerios de salud, con un fuerte enfoque en salud pública, VIH, tuberculosis, violencia basada en género y cambio climático, todo bajo un modelo de mercadeo social y estrategias basadas en evidencia.
En la misma carta, PASMO delega a la señora Susan Padilla como su representante ante el MCP-ES, proporcionando datos de contacto y confirmando su conocimiento de que debe participar en la reunión de elección correspondiente a su subsector. La carta está firmada por Susana Lungo, directora ejecutiva regional.
Dado que solo hubo una expresión de interés válida y considerando que el contenido de la carta ya incluye toda la información solicitada en el formulario 2 (incluyendo la trayectoria de la organización, objetivos y perfil de la delegada), no se considera necesario revisar adicionalmente dicho formulario o el currículum. Se da por aceptada la candidatura de PASMO, que queda confirmada como miembro propietario del MCP-ES por el sector de ONGs internacionales.
Como en otros casos similares, se enviará una carta al sector, a través de PASMO, informando que, al haberse presentado una única postulación y haberse confirmado su validez, PASMO será miembro propietario. Asimismo, se solicitará al sector que elija en el tiempo que considere conveniente a una persona suplente y que lo notifique formalmente a la presidencia del MCP-ES mediante un acta y un listado de asistencia, o en su defecto, mediante constancia de la convocatoria.
Se reafirma que no habrá elección presencial para este subsector, dado que no hay pluralidad de candidaturas. Sin embargo, se deja abierta la posibilidad de organizar, más adelante, un encuentro o desayuno convocado por PASMO como cortesía y muestra de buena voluntad, para informar al subsector sobre el resultado del proceso y propiciar un espacio de acercamiento.
Finalmente, se hace constar que, al igual que en otros sectores, las organizaciones que declinaron participar no serán obligadas a asistir ni a justificar su ausencia. El Comité deja constancia de la documentación recibida y de la comunicación con todas las partes invitadas, de forma que se garantice la transparencia del proceso.
5.Evaluación del subsector de ONG´s Nacionales 
En este momento pasamos a revisar el tercer subsector correspondiente a las ONGs nacionales, del cual hemos recibido tres postulaciones: CALMA, CONAMUS y ASAFOCAL. En cuanto al cumplimiento de los plazos, verificamos que las tres postulaciones fueron presentadas dentro del período establecido, que finalizaba el 23 de mayo.
La organización CALMA envió su carta de expresión de interés el 14 de mayo, dirigida a la Dra. Celina  de Miranda. ASAFOCAL presentó su propuesta casi de inmediato tras haber recibido la invitación, mostrando diligencia y compromiso. En el caso de CONAMUS, la carta fue enviada por Isabel a través de WhatsApp el 19 de mayo, justificando que su equipo enfrentaba problemas técnicos con el equipo de cómputo. No obstante, la postulación se considera válida y dentro del plazo establecido, ya que fue acompañada por la carta de interés, el formulario anexo 2 y el currículum de la delegada.
Dado que las tres postulaciones cumplen los requisitos de forma y tiempo, se procede a revisar cada una por separado. 
Iniciamos con ASAFOCAI, cuya postulación fue enviada por Miguel Dueñas. En su primera comunicación incluyó la carta de interés y el formulario anexo 2, y posteriormente envió el currículum. Miguel Dueñas es una persona ampliamente conocida en el MCP-ES, habiendo sido miembro durante varios años, desde los primeros períodos de funcionamiento del mecanismo. Su hoja de vida destaca una formación académica sólida, con estudios en relaciones internacionales, educación universitaria y formación especializada en derechos de la infancia. Ha trabajado en comunidades rurales, centros escolares y organizaciones sociales, y actualmente es catedrático en diversas universidades del país. Además, es secretario del Consejo Municipal de Prevención de la Violencia en el municipio de Mejicanos y ha mantenido una participación activa en procesos de incidencia.

Aunque se reconoce que ASAFOCAI es una organización pequeña, compuesta por pocos miembros, su compromiso con la agenda del MCP-ES es evidente, y mantienen su documentación en regla tanto en Gobernación como en Hacienda, lo que demuestra su formalidad. Miguel Dueñas, además de ser reconocido por su seriedad, aporta una perspectiva valiosa desde el ámbito educativo comunitario, complementaria a la ya existente desde la academia pública.
La segunda postulación corresponde a CONAMUS, representada por la Lcda. Isabel Payes. Como se mencionó, presentó la documentación vía WhatsApp, debido a problemas técnicos, pero cumpliendo con los requisitos. Su currículum se encuentra en los archivos del Comité de Monitoreo y destaca por su vasta experiencia, particularmente en temas de género y violencia de género. Isabel ha sido pieza clave para garantizar la presencia de personas expertas en estos temas dentro del MCP-ES. Su perfil, además, fue reportado al Fondo Mundial como parte del cumplimiento de criterios de representación en derechos humanos y género. Por tanto, se valora positivamente su continuidad en el mecanismo.
La tercera organización evaluada es CALMA, cuya representación recae en la Lcda. Ana Josefa Blanco. En este caso, además de cumplir con los requisitos formales, se destaca el involucramiento activo de la delegada en las funciones del MSP. Su actitud propositiva, la disposición para brindar asistencia técnica, su perfil ordenado y metodológico, y su permanente participación en los espacios de trabajo han sido altamente valorados por el Comité. CALMA envió una carta de expresión de interés, el perfil institucional, la hoja de vida de la delegada y documentación adicional como los estatutos de la organización, que aunque no fueron solicitados, suman a la transparencia del proceso.
En consecuencia, las tres postulaciones son válidas y muestran perfiles adecuados. El Comité reconoce que cualquiera de las tres representaciones enriquecería al MCP-ES y que su interés genuino fortalece la legitimidad del proceso. Dado que solo hay dos espacios de representación, uno titular y uno suplente, el Comité lamenta que no puedan ser incorporadas las tres organizaciones. No obstante, se ha discutido la posibilidad de que la organización que no resulte electa pueda ser considerada como una alternativa en caso de que alguna de las otras dos se retire, e incluso ser incluida en el proceso de inducción como invitada especial, para mantener su motivación y fortalecer su vínculo con el MCP-ES.
La elección se llevará a cabo el día 10 de junio en modalidad presencial. A ella serán convocadas todas las organizaciones del sector nacional, hayan o no presentado carta de expresión de interés, ya que el reglamento permite su participación como votantes. Las organizaciones postulantes, en su carta, manifiestan su voluntad de someterse a elección. Por tanto, el proceso continuará según lo previsto, garantizando transparencia e inclusión.
Finalmente, se destaca que los tres perfiles representan visiones distintas, pero complementarias: el enfoque educativo y comunitario (ASAFOCAI), la experiencia técnica en género (CONAMUS), y la articulación institucional ordenada y comprometida (CALMA). Esto refleja un subsector activo, que merece ser fortalecido desde el MCP-ES.
6. Acuerdos sobre los resultados analizados  
Subsector: Mujeres Trabajadoras Sexuales
Validación de la única postulación
Se acuerda que la única organización que presentó carta de expresión de interés dentro del plazo fue Orquídeas del Mar, cumpliendo con todos los requisitos establecidos en los Términos de Referencia (carta firmada, formulario 2 y currículum).
Revisión de documentación complementaria. 
Se detectó una inconsistencia entre el nombre indicado en el formulario (Lorena Rivera) y el currículum adjunto (Zuleima del Carmen Molina), ambas miembros activas de la organización. El Comité acordó solicitar una confirmación oficial a la organización para definir con claridad la persona delegada.
No realización de elección presencial
Dado que únicamente se recibió una postulación válida, el Comité acordó no realizar una reunión presencial de elección. En su lugar, se enviará una nota al subsector a través de Orquídeas del Mar para que convoquen de forma autónoma una reunión interna en la cual elijan a la persona suplente, notificándolo formalmente mediante acta y listado de asistencia o constancia de invitación.
Reconocimiento como miembro propietario
Orquídeas del Mar será reconocido como miembro propietario del MCP-ES en representación del subsector de mujeres trabajadoras sexuales.
Aclaración de requisitos formales
El Comité acordó dejar constancia en la comunicación oficial que no se exige personería jurídica para participar, ya que esta fue una causa de desmotivación en otras organizaciones del subsector.
Subsector: ONGs Internacionales
Validación de postulación única
Se acuerda que PASMO fue la única organización que presentó formalmente su carta de expresión de interés, la cual fue recibida el 21 de mayo, cumpliendo el plazo. La documentación fue completa, detallada y suficiente para validar su candidatura.
Confirmación de representante
Se confirma a la Lcda. Susan Padilla como delegada titular propuesta por PASMO ante el MCP-ES, de acuerdo con la carta enviada.
Reconocimiento como miembro propietario
PASMO será reconocido como miembro propietario del MCP-Es en representación del subsector de ONGs internacionales.
No realización de elección presencial
Al haberse presentado solo una organización, no se realizará elección presencial. En su lugar, se enviará una carta al subsector informando el resultado y solicitando que, a través de PASMO, convoquen a las organizaciones del subsector para definir de manera autónoma a la persona suplente y notificarlo al MCP-ES.
Propuesta de encuentro informal
Se propone organizar un encuentro de tipo desayuno o espacio informativo, promovido por PASMO, para socializar el resultado del proceso e incentivar la reactivación del subsector.
Registro de declinaciones formales
Se recibió y archivó una nota oficial de PSI, fechada el 21 de mayo, en la que declinan su participación pero expresan su disposición a colaborar con el MSP.
Subsector: ONGs Nacionales
Validación de postulaciones
Las organizaciones ASAFOCAI, CONAMUS y CALMA presentaron sus postulaciones en tiempo y forma, incluyendo carta de expresión de interés, formulario anexo 2 y currículum de la persona delegada.
Calidad de las candidaturas
El Comité reconoce que las tres organizaciones presentan perfiles sólidos, con experiencia activa en el MSP y en áreas clave como educación comunitaria, género, derechos humanos y articulación institucional.
Convocatoria a elección presencial
Se acuerda realizar una elección presencial el día 10 de junio para definir a la persona titular y suplente. Serán invitadas todas las organizaciones del sector ONGs nacionales, hayan o no presentado expresión de interés, conforme a los principios de inclusión del proceso.
Participación de la organización no electa
El Comité acuerda proponer que la organización que no resulte electa pueda ser considerada como invitada especial en calidad de apoyo. Esta figura podrá participar en el proceso de inducción y mantenerse vinculada como posible alternativa en caso de renuncia del titular o suplente.
Registro y transparencia
Se acuerda dejar constancia en el acta del cumplimiento de requisitos por parte de las tres organizaciones, así como de los procedimientos aplicados, incluyendo la gestión de conflictos de interés.
Se acuerda que los observadores para la elección del subsector de ONGs Nacionales a realizarse el 10 de junio serán:
· Dra. Celina de Miranda de ONUSIDA
· Lcda. Susan Padilla de PASMO
· Dr. Anibal Quijano de USAID
Cierre de la Sesión
Lcda. Marta Alicia de Magaña agradece la participación y apoyo de cada miembro del Comité de Elección. 
Firma:

Dra. Elsy Brizuela
Coordinadora del Comité de Selección
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